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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

PROCESO: Ejecutivo 110 01-4003-070-2021-00353-00 

Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Del estudio riguroso de la totalidad del expediente en especial, del título valor 

pagaré allegado a folios 3, y teniendo en cuenta las disposiciones del artículo 422 

del Código General del Proceso y 709 del Código de Comercio se evidencia lo 

siguiente: la norma precisa la forma de vencimiento y aquí se observa que el 

tenedor legitimo del título diligenció el pagaré con base en la instrucciones del 

deudor, pero omitió diligenciar la fecha de vencimiento de la obligación 

incorporada en el pagaré suscrito en blanco (hecho segundo de la demanda) faltando 

unos de los requisitos. 

 Con fundamento en los anteriores presupuestos SE NIEGA EL 

MANDAMIENTO DE PAGO, como quiera que el título valor adosado   no 

reúnen la totalidad de los requisitos que dispone para su exigibilidad el artículo 

709 del Código de Comercio.   

 
Por Secretaría y sin necesidad de desglose alguno entréguese la demanda y sus 

anexos a la parte interesada, déjense las constancias de rigor y efectúese la 

respectiva compensación. Ofíciese. 

Notifíquese y cúmplase   

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 014 hoy 4 de mayo de 2021. 

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6d57884a06dcdbc285537722708569d6c744f8e52cb294d0d1fa3aebb32d670b 

Documento generado en 03/05/2021 12:20:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


